
 

 

 

 
Madrid, 16 de enero de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE METRO 
DE MADRID (LICITACION 6011900392) (Lote 13) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa LUMAR MARTIN, S.L. a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece que la oferta técnica habrá de 
incluir, entre otros requerimientos, los que se detallan a continuación: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

• Identificación y descripción de las tareas y procedimientos.  

• Identificación y descripción de la documentación generada durante la prestación 
de servicio.  

Los licitadores deberán presentar una oferta independiente para cada uno de los lotes en los 
que estén interesados en participar.  

Se incluirá documentación y fichas técnicas, o en su defecto, deberán presentar cartas de 
compromiso que acrediten la disponibilidad de los medios materiales, en los tiempos de 
resolución establecidos en el mismo, a través de la subcontratación o alquiler. Los medios 
mínimos se definen en el PPT. 

Se analizará si cada uno de los materiales mínimos anteriores cumple con todos los 
requisitos mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. En caso de que no se 
presente la documentación necesaria de todos los materiales especificados o que la de 
alguno de los materiales no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la exclusión de la 
oferta de la empresa licitadora. 

La documentación acreditativa deberá contener toda la información necesaria para realizar 
la valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 
del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la 
valoración será responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda la 
información no incluida en dicha documentación acreditativa no existe y por tanto no será 
tenida en cuenta en la valoración.” 

 
En la documentación aportada por LUMAR MARTIN, S.L. como Oferta Técnica, no se incluyen las 
fichas técnicas de los medios materiales exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (apartado 
2.2), ni las cartas de compromiso que acrediten la disponibilidad de los referidos medios 
materiales. 
 



 

 

 

 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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